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día 20 de diciembre de 2002, condenó al Inspector-Jefe del Cuerpo
Nacional de Policía don Rafael Octavio Jara Gil, con DNI núme-
ro 42.646.449, adscrito a la Jefatura Superior de Policía de Cana-
rias, actualmente en segunda actividad sin destino y suspenso
provisional de funciones, como autor de un delito contra la salud
pública de sustancia que causa grave daño a la salud, en cantidad
de notoria importancia, actuando como jefe de la organización
y cometido con abuso de su condición de funcionario público,
además de otras, a la pena de dieciséis años y cuatro meses de
inhabilitación absoluta.

Y como quiera que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 37.1.d) del Texto Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, aprobado por Decreto 315/ 1964, de 7 de febrero,
según redacción dada por el artículo 105, uno, de la Ley 13/1996
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, «la condición de funcionario se pierde cuando recai-
ga pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta».

Esta Secretaría de Estado dispone declarar la pérdida de la
condición de funcionario de don Rafael Octavio Jara Gil, Inspec-
tor-Jefe del Cuerpo Nacional de Policía, cesando en la situación
de suspensión provisional de funciones en que ahora se encuentra.

Madrid, 30 de octubre de 2003.—El Secretario de Estado, Igna-
cio Astarloa Huarte-Mendicoa.

21367 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2003, de la
Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se nom-
bra a don Gonzalo Jar Couselo, Secretario General
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de
la Seguridad del Estado.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.3 de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, vengo a nombrar a Don
Gonzalo Jar Couselo, Coronel de la Guardia Civil, Secretario Gene-
ral de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Segu-
ridad del Estado.

Madrid, 13 de noviembre de 2003.–El Secretario de Estado,
Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa.

Excma. Sra. Subsecretaria del Ministerio del Interior.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

21368 CORRECCIÓN de erratas de la Orden APA/3161/2003,
de 22 de octubre, por la que se acuerda hacer pública
la resolución parcial de la convocatoria de libre desig-
nación anunciada por Orden APA/2507/2003, de 1
de septiembre.

Advertidas erratas en la inserción de la Orden APA/3161/2003,
de 22 de octubre, por la que se acuerda hacer pública la resolución
parcial de la convocatoria de libre designación anunciada por
Orden APA/2507/2003, de 1 de septiembre, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 273, de fecha 14 de noviembre
de 2003, páginas 40119 y 40120, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En el anexo, página 40120, puesto adjudicado, columna Deno-
minación, orden 6, donde dice: «MAPA. Dirección General de
Desarrollo Rural. S.G. de Formación, Innovación Tecnológica y
Fomento Asociativo. Subdirector General Adjunto (provisional).»,
debe decir: «MAPA. Dirección General de Desarrollo Rural. S.G.
de Formación, Innovación Tecnológica y Fomento Asociativo. Sub-
director General Adjunto.».

En la misma página, puesto de cese, columna Denominación,
orden 6, donde dice: ««Dirección General de Desarrollo Rural.
S.G. de Formación, Innovación Tecnológica y Fomento Asociativo.
Subdirector General Adjunto.», debe decir: «Dirección General de
Desarrollo Rural. S.G. de Formación, Innovación Tecnológica y
Fomento Asociativo. Subdirector General Adjunto (provisional).».

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

21369 ORDEN MAM/3236/2003, de 12 de noviembre, por la
que se resuelve parcialmente la Orden MAM/2825/2003,
de 13 de octubre, por la que se anunciaba convocatoria
pública para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de puestos de trabajo vacantes en el Depar-
tamento.

Por Orden MAM/2825/2003, de 13 de octubre (B.O.E. del
15), se anunció convocatoria pública para la provisión, por el
sistema de libre designación, de puestos de trabajo vacantes en
el Departamento.

Previa la tramitación prevista en los artículos 51 a 56 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril), y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1,c), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por
la Ley 23/1988, de 28 de julio (B.O.E. del 29),

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
dispuesto:

Primero.—Resolver parcialmente la referida convocatoria adju-
dicando el puesto de trabajo, que se relaciona en el anexo adjunto,
en los términos que se señalan.

Segundo.—La toma de posesión del nuevo destino se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, antes citado.

Tercero.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir postestativamente en reposición ante
el titular del Departamento en el plazo de un mes o interponer
recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, contados, ambos plazos, desde el día siguiente al de su
publicación en el BOE, no pudiendo interponerse este último hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación presunta, conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administración Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, así como en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio.

Madrid, 12 de noviembre de 2003.—La Ministra, P. D. (OM
06-02-01, BOE del 14), la Subsecretaria, María Jesús Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 13 de octubre de 2003 (B.O.E. de
15 de octubre)

Puesto adjudicado:

N.o orden: 2. Puesto: Secretaría de Estado de Aguas y Costas.
Organismos Autónomos. Confederación Hidrográfica del Júcar.
Secretaría General. Secretario General. Localidad: Valencia.
Niv.: 29. C.E. (en euros): 16.545,60.
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Puesto de procedencia:

Ministerio, unidad, localidad: Medio Ambiente. Confederación
Hidrográfica del Júcar. Jefe Servicio Recursos y Reclamaciones.
Valencia. Niv.: 26. C.E. (en euros): 8.183,28.

Datos personales adjudicario/a:

Apellidos y nombre: Armiñana Grau, Aurelio. NRP:
2264960713A6000. Grupo: A. Cuerpo o Escala: Escala Técnica
de OO.AA. Situación administrativa: Servicio activo.

UNIVERSIDADES

21370 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2003, de la
Universidad Politécnica de Cataluña, por la que se
nombra Catedrática de Universidad en el Área de
Conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos
y el departamento de Lenguajes y Sistemas Informá-
ticos a doña María Isabel Navazo Álvaro.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Cataluña de 23 de Noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» 8 de Diciembre) y una vez
acreditados por la concursante propuesta que reúne los requisitos
a que alude el artículo 5.2. del Real Decreto 1888/1984, de 26
de Septiembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25
de Agosto de 1983 de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1
del Real Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Cate-
drática de Universidad (CU-253) en el Área de Conocimiento de
Lenguajes y Sistemas Informáticos y el departamento de Lenguajes
y Sistemas Informáticos a doña María Isabel Navazo Álvaro con
los emolumentos que según las disposiciones vigentes le corres-
pondan.

Barcelona, 19 de Septiembre de 2003.—El Rector, Josep Ferrer
Llop.

21371 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2003, de la
Universidad Politécnica de Cataluña, por la que se
nombra Catedrático de Universidad en el área de cono-
cimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos y el
Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos
a don Robert Joan Arinyo.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Cataluña, de 23 de noviembre
de 2001 (BOE de 8 de diciembre), y una vez acreditados por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley
de 25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artícu-
lo 13.1 del Real Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar
Catedrático de Universidad (CU-254) en el área de conocimiento
de Lenguajes y Sistemas Informáticos y el Departamento de Len-
guajes y Sistemas Informáticos a don Robert Joan Arinyo, con
los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le corres-
pondan.

Barcelona, 19 de septiembre de 2003.—El Rector, Josep Ferrer
Llop.

21372 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2003, conjunta
de la Universidad de Cádiz y la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se nombra un Profesor Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso para provisión de una plaza de pro-
fesorado universitario, vinculada con plaza de Facultativos Espe-
cialistas, convocado por Resolución conjunta de la Universidad
de Cádiz y la Dirección General de Personal y Servicios del Ser-
vicio Andaluz de Salud de fecha 31 de octubre de 2001 (BOE
de 13 de diciembre),

El Rectorado y la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(BOE de 11 de julio); artículo 4.o del Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio); Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio (BOE de 31 de julio), y el artículo 71 de los Estatutos
de esta Universidad, han resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar, con los emolumentos que,
según las disposiciones vigentes, les correspondan, a don Manuel
López-Escobar Fernández Profesor Titular de Universidad del área
de conocimiento de «Cirugía» (n.o 3.084), adscrito al Departamento
de Cirugía, con perfil docente de Patología Quirúrgica y perfil
asistencial de Neurocirugía en la institución sanitaria del Hospital
Universitario Puerta del Mar, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad del Medicina de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 24 de septiembre de 2003.—El Rector, P. D. (Resolución
rectoral de 30 de mayo de 2003), el Vicerrector de Profesorado,
Juan M.a Terradillos Basoco.—El Director General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Rafael Burgos Rodrí-
guez.

21373 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Anto-
nio Lobo Gallardo, Catedrático de Escuela Universi-
taria del Área de Conocimiento de «Economía Finan-
ciera y Contabilidad», adscrita al Departamento de
Contabilidad y Economía Financiera.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 24 de octubre de 2001 (B.O.E. de 14 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real De-
creto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Antonio Lobo
Gallardo, Catedrático de Escuela Universitaria de esta Universidad,
del Área de Conocimiento de «Economía Financiera y Contabi-
lidad», adscrita al Departamento de Contabilidad y Economía
Financiera.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.


